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JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 35
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 35 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 517 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 36 de 2009

En Madrid, a 29 de enero de 2009.—Vis-
tos por mí, don Ignacio Bigeriego González-
Camino, magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 35 de Madrid, los presentes
autos de juicio de faltas número 517 de 2008,
en los que han sido partes: el señor fiscal;
como denunciante, don Javier Batista Mur, y
como denunciada, doña Alexandra Sumasi
Mainero, en virtud de las facultades que me
han sido dada por la Constitución y en nom-
bre del Rey dicto la siguiente sentencia.

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a doña
Alexandra Sumasi Mainero, de los hechos
aquí enjuiciados. Se declaran de oficio las
costas procesales.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en ese Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Alexandra Sumasi Mai-
nero, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Madrid, a 31 de marzo de 2009.—
El secretario (firmado).

(03/11.463/09)

JUZGADO NÚMERO 41
DE MADRID

EDICTO

Don Prudencio Sáez Arecha, secretario del
Juzgado de instrucción número 41 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en las diligen-
cias previas número 3.766 de 2008 se ha
dictado el presente auto, que en su parte dis-
positiva dice:

Se acuerda el sobreseimiento provisional
y archivo de las presentes actuaciones.

Y para que conste y sirva de notificación
de auto a G. Mathis, actualmente en parade-
ro desconocido, y su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, expido la presente en Madrid, a 31 de
marzo de 2009.—El secretario (firmado).

(03/11.461/09)

JUZGADO NÚMERO 41
DE MADRID

EDICTO

Don Prudencio Sáez Arecha, secretario del
Juzgado de instrucción número 41 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 806 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en parte dispositiva
dice:

Que debo condenar y condeno a doña
Rosa María Sánchez Bernal, como autora,
criminalmente responsable de una falta de
hurto prevista en el artículo 623.1 del Códi-
go Penal, a la pena de un mes de multa, se-
ñalando como cuota-día la cantidad de 6
euros; si la condenada no satisficiera volun-
tariamente la multa impuesta quedará sujeta
a una responsabilidad personal subsidiaria
de un día de privación de libertad por cada
dos cuotas de multa no satisfechas, conde-
nándole, asimismo, al pago de las costas del
proceso, si las hubiere.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Rosa María Sánchez
Bernal, actualmente en paradero desconoci-
do, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la
presente en Madrid, a 1 de abril de 2009.—
El secretario (firmado).

(02/11.462/09)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 6
DE LEGANÉS

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 6 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 158 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

En Leganés.—Visto por mí, magistrado-
juez sustituto del Juzgado de instrucción nú-
mero 6 de Leganés, don José Manuel García
Marfil, el presente juicio verbal de faltas tra-
mitado en este Juzgado bajo el número 158
de 2008, sobre una supuesta falta.

En él habían sido partes: don Enrique Tri-
baldos Arenas y doña Silvia Fernández Pas-
cual, como denunciantes, y don Jesús Barra-
gán Nevado y doña María Trinidad Nevado
Catalán, como denunciados.

Interviniendo el ministerio fiscal en ejer-
cicio de la acción pública.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don Jesús

Barragán Nevado y a doña María Trinidad
Nevado Catalán de las faltas que les venían
siendo imputadas, y con declaración de ofi-
cio de las costas causadas en este proce-
dimiento.

Esta sentencia no es firme y contra la mis-
ma cabe interponer recurso de apelación
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid dentro de los cinco días siguientes

a su notificación con los requisitos exigidos
en el artículo 976, en relación con los artícu-
los 790 a 792 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Jesús Barragán Nevado,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Leganés, a 16 de marzo de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/11.788/09)

JUZGADO NÚMERO 8
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Matilde García Moreno, secretaria del
Juzgado de instrucción número 8 de Le-
ganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 359 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En la ciudad de Leganés, a 24 de octubre
de 2008.—Vistos por la señora doña Blanca
Grand Delgado, magistrada-juez titular del
Juzgado de instrucción número 8 de esta
ciudad, los presentes autos de juicio de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el núme-
ro 359 de 2008, sobre estafa, habiendo sido
partes: don Vicente Bautista Parjeo y la en-
tidad “Geservicio”, en calidad de denun-
ciantes; don David Mateos García, en cali-
dad de denunciado, y el ministerio fiscal, en
representación de la acción pública.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo libremente

a don David Mateos García de la falta que
dio origen a estas actuaciones.

Se declaran de oficio las costas procesales.
Así por esta mi sentencia, contra la que

podrá interponerse recurso de apelación en
cinco días a contar de su notificación, me-
diante escrito motivado a presentar en este
Juzgado, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don David Mateos García, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Leganés, a 31 de marzo de 2009.—La secre-
taria (firmado).

(03/11.459/09)

JUZGADO NÚMERO 8
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Matilde García Moreno, secretaria del
Juzgado de instrucción número 8 de Le-
ganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
falta número 14 de 2008 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

En Leganés, a 12 de junio de 2008.—Vis-
tos por mí, doña Elena Sanabria Seguido,
magistrada-juez sustituta de los Juzgados de
Leganés, actuando reglamentariamente en
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el Juzgado de instrucción número 8 de esta
localidad, en juicio oral y público los pre-
sentes autos de juicio de faltas número 14 de
2008, seguidos por una falta de hurto, en los
que han sido partes: el ministerio fiscal,
ejercitando la acción pública; don Raúl
Guerrero Zarza, en calidad de denunciante y
como representante del establecimiento per-
judicado “Media Markt”, y doña Gema Ló-
pez Herrera, como denunciada.

Fallo

Que debo condenar y condeno a doña
Gema López Herrera, como autora de una
falta de hurto, a la pena de multa de treinta
días, con una cuota de 7 euros cada día, con
la responsabilidad subsidiaria en caso de
impago prevista en el artículo 53 del Código
Penal, así como al abono de las costas pro-
pias del juicio.

Publíquese la presente en audiencia pú-
blica y notifíquese a las partes, haciéndoles
saber que no es firme y que contra la misma,
y en el plazo de cinco días desde el siguiente
a su notificación, podrá interponerse recurso
de apelación, ante la Audiencia Provincial
de Madrid, que habrá de formalizarse ante
este Juzgado conforme a lo dispuesto en los
artículos 795 y 796 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, y durante cuyo plazo se
hallarán las actuaciones a su disposición en
la Secretaría de este Juzgado.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Gema López Herrera,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Leganés, a 31 de marzo de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/11.789/09)

JUZGADO NÚMERO 8
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Matilde García Moreno, secretaria del
Juzgado de instrucción número 8 de Le-
ganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
falta número 362 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

En Leganés, a 23 de septiembre de 2008.—
Vistos por mí, doña Elena Sanabria Seguido,
magistrada-juez sustituta de los Juzgados de
Leganés, actuando reglamentariamente en el
Juzgado de instrucción número 8 de esta loca-
lidad, en juicio oral y público los presentes
autos de juicio de faltas número 362 de 2008,
seguidos por una falta de hurto, en los que han
sido partes: el ministerio fiscal, ejercitando la
acción pública; el representante legal de “El
Corte Inglés”, en calidad de denunciante; don
Issa Essouri, en calidad de denunciado, y el
establecimiento “El Corte Inglés”, como per-
judicado.

Fallo

Que debo condenar y condeno a don Issa
Essouri, como autor de una falta de hurto, a

la pena de multa de treinta días, con una
cuota de 9 euros cada día, con la responsabi-
lidad subsidiaria en caso de impago prevista
en el artículo 53 del Código Penal, así como
al abono de las costas propias del juicio.

Publíquese la presente en audiencia pú-
blica y notifíquese a las partes, haciéndoles
saber que no es firme y que contra la misma,
y en el plazo de cinco días desde el siguiente
a su notificación, podrá interponerse recurso
de apelación, ante la Audiencia Provincial
de Madrid, que habrá de formalizarse ante
este Juzgado conforme a lo dispuesto en los
artículos 795 y 796 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, y durante cuyo plazo se
hallarán las actuaciones a su disposición en
la Secretaría de este Juzgado.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Issa Essouri, actualmen-
te en paradero desconocido, y su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, expido la presente en
Leganés, a 31 de marzo de 2009.—La secre-
taria (firmado).

(03/11.787/09)

JUZGADO NÚMERO 8
DE LEGANÉS

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 8 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 273 de 2008 se ha acordado la
citación del tenor literal siguiente:

CÉDULA DE CITACIÓN

El magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 8 de Leganés ha acordado
citar a quien se dirá a fin de que el día 14 de
mayo de 2009, a las diez y cuarenta horas,
asista en la Sala de vistas de este Juzgado,
sito en la plaza de la Comunidad de Madrid,
número 5, segunda planta, Leganés (Ma-
drid), a la celebración del juicio de faltas in-
dicado, seguido por desobediencia a agentes
de la autoridad, en calidad de denunciado.

Se le hace saber que deberá comparecer al
acto de juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse (testigos, docu-
mentos, peritos...) y que podrá acudir asisti-
do de letrado, si bien este no es preceptivo.

Apercibiéndole que de residir en este tér-
mino municipal, y no comparecer ni alegar
justa causa que se lo impida, podrá imponér-
sele una multa, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, y que en caso de
residir fuera de este término, podrá dirigir es-
crito a este Juzgado en su defensa y apoderar
a otra persona para que presente en dicho
acto las pruebas de descargo que tuviere,
conforme a lo dispuesto en el artículo 970 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de citación a
doña Mirela Draghici, actualmente en para-
dero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente en Leganés, a 2
de abril de 2009.—El secretario (firmado).

(03/11.984/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE TORREJÓN DE ARDOZ

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Torrejón de Ardoz.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 219 de 2008 se ha dictado la
presente resolución, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Se declara firme la sentencia dictada en
esta causa, háganse las anotaciones oportu-
nas en los libros de registro.

Para su ejecución se acuerda lo siguiente:
Requiérase al penado don Ión Maxín para

que en el plazo máximo e improrrogable de
cinco días haga efectivo el pago de la multa
a que fue condenado en sentencia y que as-
ciende a 120 euros por una falta del artícu-
lo 617.1 del Código Penal, más 200 euros de
indemnización y otros 60 euros por una fal-
ta del artículo 617.2 del Código Penal, bajo
apercibimiento de que en caso de impago se
procederá contra sus bienes por la vía de
apremio, y en caso de insolvencia declarada,
deberá incumplir la responsabilidad perso-
nal subsidiaria establecida en el artículo 53
del Código Penal.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Ión Maxín, actualmente
en paradero desconocido, y su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, expido la presente en Torrejón
de Ardoz, a 3 de marzo de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(03/11.342/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Berrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.240 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Petar Apostolov Apostolov, contra don
Hristo Hristo Tsvetkov y “Construcciones y
Rehabilitaciones Hispano Búlgaras, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

Sentencia número 35 de 2009

En Madrid, a 18 de febrero de 2009.—
Visto por el ilustrísimo señor don Antonio
Martínez Melero, magistrado-juez del Juz-
gado de lo social número 1 de esta ciudad, el
juicio promovido por despido, a instancias
de don Petar Apostolov Apostolov, frente a
la empresa “Construcciones y Rehabilita-
ciones Hispano Búlgaras, Sociedad Limita-
da”, y don Hristo Hristov Tsvetkov.

Fallo

Que estimando en parte las pretensiones
de la demanda, previa absolución de don
Hristo Hristov Tsvetkov, califico como im-


